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Ng 7 
El Presidente de la República, 

::: en uso de sus facultadei¡, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo acordado por la junta Local de Beneficencia de Masaya en el Acta 
·correspondiente a la Sesión que celebró el veintiocho de Dicie,mbre de mil novecientos 
, clncuentá, con asistencia de los Miembros: Ramón J. Qaant, Arnoldo Lacayo M,, M. Ve
: lásquez C., Luis Santiago quti~rrez, Pantaleón José Y el Secretario que autoriza dicha 
, Acta Alfredo Cole, en la s1gmente forma: · 

, •Én la ciudad de Masaya, a las tres de la tarde del día veintiocho de Diciembre de mil . 
'.novecientos cincuenta, reunidos los suscritos Miembros de la junta Local de Beneficen
' cla para tratar asuntos de su competencia y en uso de las ,facultades que le confiere el 

ArÍ. 293 de la Constitución Polilíca, ' 
Acuerda: 

Aprobar el Plan de Arbitrios de esta junta que de conformidad con las atribuciones 
, que le concede el Decreto Legislativo de 29 de Octubre de 1900, tendrá aplicación en 
'todo el Departamento de Masaya en el año comprendido entre el 19 de Febrero del co

rriente afio y el 31 d~. Enero de 1952, así: 
PLAN DE ARBITRIOS DE LA jUNTA LOCAL DE BENEFICENCIA Dt; MASAYA 
que se aplicará en todo el Departamento de Masa ya en el período anual 

comprendido entre el l 9 de Febrero del corriente afio 
y el 31 de Euero de 1952: 

Artículo 1 . 
El Tesoro de ta junta Local de Beneficencia del Departamento de Masaya, que a la vez 

constituye sus motivos de Rentas que se cobran o recaudan para ella, para ser invertidas 
·.· en los objetos de su institución, con indepenrlencia de los Municipios, se compone: 
,. 1) 1-De las propiedades raíces de la junta Local de Beneficencia del Departamento de 

Masa ya; 
2-Del producto de la venta o arrendamiento de estas propiedades; 
3-De acciones y derechos sobre cualqui~r clase de bienes constituidos a su iavor; y 
4-De las propiedades muebles pertenecientes a la Junta. (Tanto de las propiedades 

b 
raíces, como de los muebles, se formará el inventario justipreciado correspondiente)· 

)-De las sumas que la Junta Nacional de Beneficencia le asigne en su Presupuesto d~ 
Gastos, tomándolas de los productos líquidos de la Lotería Nacicnal de Bene· 

, ficeneia· · 
.c)-Del 75ºÍ, sobre el Impuesto de~ O.to que se liquida en las Aduanas del Pacífico 
;· sobre cada bulto de mercaderías que se importe con destino al Departamento de 

Masaya, de conformidad con el Decreto del 17 de Marzo de 1913 y O/M del 19 de 
. ' Mayo del mismo afio; 
ch)--Del 40% de los Derechos Reales que se cobren en la Administración de Rentas del 

Departamento, sobre bienes situados en su jurisdicción, de conformidad con la ley 
de 15 de Diclemb.:-de t939.; 
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d )-Del producto de Remate de los impuestos establecidos en los Planes de Arbitrios · 
los Municipios del Departamento de Masaya, sobre canchas o juegos de gallos y s 
bre loteria de tablitas, previos los trámites de subasta y remate que deberán efectua 
se ante la Jefaiura Política. (Acuerdo Ejecutivo No. 979 de 11 de Diciembre d 
1948, publicado en •La Gaceta• No. 273 del 14 de ese mismo mes); · 

e )-Del 10% que le corresponde del total de la> entradas de toda clase de deportes q 
se efectúen en cualquier parte de su jurisdicción departamental; 

f )-Del producto de los impuestos que se establecen eu el presente Plan de Arbitrios 
demás que se dictaron o dictaren por decretos o acuerdos a favor de la junta Loe 
de Beneficencia del Departamento de Masaya; 

g ) -Del producto de colectas, fiestas y espectáculos que se organicen y verifiquen co 
fines de beneficencia. (Art. 21 inc. !) de la Ley Orgánica de Beneficencia Nacional 

h )-Del producto de las multas impuestas o establecidas a favor de la Junta Local de B 
neficencia del Departamento de Masaya; " · 

i )-De las donaciones, herencias y legados que fueren hechos a favor de la Junta Loé 
de Beneficencia del Departamento de Masaya; · ·· 

)-Del producto de los servicios que se presten en las Salas de Operaciones y Pensi 
nados del Hospital •San Antonio• conforme la tarifa establecida en este Plan d 
Arbitrios; 

k )-Del producto de ventas de lotes de terrenos en los cementerlos de la ciudad de M 
saya y de los derechos para practicar inhumaciones, exhumaciones u obras como la 
sas, lápidas; mausoleos, etc., y demás derechos contemplados en este Plan de Arb 
trios, que en lo que a cementerios se refiere, se cobrarán solamente en la ciudad d 
Masaya y no en los otros Municipios o pueblos del Departamento; y · 

)-De lo que la Ley designe pertenecerle. · 
· Articulo 11 

Letra <A• 
l -Academias:· 

Anual 
Matrlcula 
o Aput. 

1-De bailes o cabarets ci 
2 - ldem. Durante las fiestas de San Oerónimo, regio

nales o populares, si estuviesen establecidas una cua
dra alrededor de las plazas principales o en la línea 
opuesta a las de esas cuadras, sin perjuicio de pa
gar siempre, su impuesto mensual si estuviesen es
blecidas con anterioridad, pagarán diariamente 

50.00 ~ 

3-ldem. Que no estuviesen establecidas con anterio
ridad y se cCJlocaran no en el 1 a dio seflalado en el 
párrafo precedente, pagarán diariamente 

4-En otras ciudades del Departamento, se pagarán so
lamente el 50% de los impuestos consignados en los 
ires primeros incisos de este ordinal 19, inclusive en 
sus fiestas patronales. 
2-Achinería~: 

!-Solas. 
· 3-Agencias J Comisiones: 
1-De primera clase, según calificación de la Junta, por 

cada representación 
2·-De 2• clase, ídem. ídem. 
3-De 3' e e c 

4-Agencias 
1-De cigarrillos (a cargo de la fábrica) 
2-De azúcar (a cargo de la fábrica) 
3- e Seguros de vida, contra incendio o de cualquie

ra otra clase (a cargo de la Compaflia) establecidas 
en la ciudad 

4-·NO establecidas en la ciudad, dfariamente 
5-Agentes Viajeros: 

1 - Con mercaderías, de casas nacionales, con venta de 
productos, por cada día 

2-Ue casas extranjeras, diariamente 
6-Animales vagos: 

1-De asta y casco (por cada uno) 

1.00 

1.50 
6.00 
4.50 

50.00 
50.00 

50.00 

lmptos. 
Me ns. 

50.00 

1.00 

7.50 
6.00 
4.50 

50.00 
50.00 

50.00 
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A Mal 
.Matncula 

o Apert. 
2_ e cerda o lanar • • e 

(La autoridad respectiva no entregará los animales apresados si no se les presenta la boleta que acredi· te el pago del impuesto correspondiente) 
7-Armas de fuego: 

¡-Matrícula de cada una IS 10.00 (La autoridad respectiva no extenderá ni refrendará matrícula o portacíón de ninguna arma de fuego, si no le fuere presentada la boleta de pago de este im-puesto, siendo ella responsable de la efectividad de su pago). 
8-Aserríos a mdquina: ¡ 1-De 1• clase, s/calif1cació11 de la junta 2- e 2• clase, s/calific. junta 

· 9-Autoóuses: 
¡-Por cada uno 

10-Aatomóviks, Camiometas o jeeps: 1-De servicio al público 
· 2- • • particular 

11- Autocamicnes: 
1-Por casa uno 

Aclaración: Tanto los autocamiones como los ve. hículos motorizados a que se refieren los ordinales 9 y 10 que teniendo su estación permanente en este Departamento fueren matriculados y obtuviesen sus respectivas placas en otro Departamentó, pagarán siempre el respectivo impuesto mensual en la Teso· rería de esta Junta con un recargo del 25%, más el valor de la matricula que pagarán asímimo las rno· tocicletas y motonetas. 
12-Aseguros en generat . 1-De calzado, trajes, máquinas de coser, etc., pagarán el 10% sobre el valor de lo asegurado. 

Letra cB• 
13-Bicicletas: 

1-Por matrícula de cada una 
l4 . · Billares: 

1-En cantina, por cada mesa 
2-Que no estén en cantina, por e/mesa 

15-Boticas: 
1-De l" clase, s/calific. de la junta 2- « 2• • < e e <L e 
3- e 3ª « e < < e e 

16-Buhoneros: 
1 -Diariamente 

17-Beneficios de arroz y oíros granos: 1-Por cada quintal que se trille o se desgrane 
18-Bailes Sociales: 

1-De la. clase, a juicio de la Junta 2- e: 2a. e e .x e e e 
(De estos impuestos serán responsables los organi· zadores del baile y las autoridades cooperarán en exigir la boleta que acredite el pago del impuesto antes de conceder el respectivo permiso) 

19 - Banquetes Sociales: 
2
1-De la. clase, a juicio de la Junta 

- < 2a. e e e e e e 
(De estos impuestos serán responsables los organi-4dores del banquete) 

15.00 
10.00 

20.00 

20.00 
20.00 

• 20.00 

" 

5.00 

7.50 
3.50 

25.00 
15.00 
8.00 

181 

Implas. /mplbs • 
Me ns. Varzos 

ti. 1500 
10.00 

7.50 

5.00 
7.00 

7.50 

7.50 
3.50 

25.00 
15.00 
8.00 

ti: 1.50 

1.50 

0.10 

20.00 
10.00 

15.00 
7.:W 

,¡ 

J 

• 

:¡ 
1 

' 
i~ 
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Letrá •C• 
· 20-CallChas de gallos: 

1 -En todo el Departamento, serán rematadas cada 
una de ellas, en subasta ptíblica, cuya base será 
anunciada por la junta con quince días de antiei· 
pación 

21-Cantlnas: 
1-De la. clase, s/calif. de la junta 
2- e 2a. e e e e e e 
3- e Ja. < e e e e e 

22-Carcelajes: 
1-Por faltas y delitos 
2- e tahures 
3-Coimes y duefto.s o jefes de casas donde funcionen 

·juegos prohibidos 
4-Defraudadores de la Hacienda Pública o Depen· 

dencias Administrativas del Estado 
(Serán responsables de estos impuestos, los jefes de 
Cáreeles de este Departamento que pusieren en li· 
bertad a los réos sin antes exigir la boleta respecti· 
va, no siéndole permitido dispensarlo a ninguna au
toridad. Al que ilfüingiere este imperativo el Teso· 
rero de la junta le exigirá el pago y un 25% de re· 
cargo por la infracción) 

5-Por libertad con fianza de la haz 
23-Carreras de calJallos: 

1-Por cada una, con apuestas 
24-Carrettis: 

!-Rurales de hacendados, por matrícula 
2--De campesinos, por matricula 

25- e arretones: 
1-Tirados por fuerza animal, p/matric. 
2-De mano, por matricula 

26-Caita de azúcar: (sus productos) 
1-Por cada quintal de azúcar vendido en la jurisdic· 

ción departamental 
(Para el mejor control de este impuesto, Jos Agentes 
de los Ingenios o Compaftias enviarán mensual· 
mente a la Tesorería de Ja junta, en los primeros 
diez días del mes siguiente, una minuta del número 
o cantidad de quintales de azúcar vendidos en el 
mes, tomando los datos di! los libros de Contabili· 
dad que lleven en sus Oficinas, verificando al mis· 
mo tiempo el pago del impuesto. En caso de falta 
de pagp en los diez días del mes siguiente, los 
Agentes, a contar del días once, inclusive, pagarán 
un recargo del 15% sobre las ventas efectuadas sin 
perjuicio del cobro por las vías judiciales. 

27-Casas de tolerancia o mancebías: 
1-Permitidas por la ley 
2-0urante las fiestas patronales, regionales o popula

res, si estuvieren establecidas una cuadra alrededor 
de las plazas principales o en la línea opuesta a la 
de esas cuadras, sin perjuicio de pagar siempre su 
impuesto mensual si estuvieren establecidas con an· 
terioridad, pagarán diariamente 

3-Las que no estuvieren establecidas con anterioridad 
y se colocaran no en el radio a que se refiere el pá· 
rrafo precedente, pagarán diariamente 

28-Cementerios: 
! -Cementerio Central: 

Venta de lotes a perpetuidad, por vara cuadrada 

Anual 
Matricula 
o Apert. 

($: 20.00 ~ 
10.00 
5.00 

6.00 
3.00 

3.00 
1.50 

80.00 

~-------------- --

lmptos. 
Me ns. 

20.00 
10.00 
5.00 

3.00 

50.00 
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Terrajes de adultos 
e < párvulos 

2_cementerio •Rigoberto Cabezas•: 
Venta de lotes a perpetuidad, en primera clase, según demarcación de zonas que hará la Junta,-lotes 
de 3x3 varas-, pagarán para adquirirlos, por cada vara lineal de frente 
¡dem. en 2a. clase, ídem, idem por cada vara lineal de frente 
Terrajes de adultos 

, • párvulos 
3-CementerJo Oriental: 

Lotes a perpetuidad de 3x4 varas 
Terra'jes de adultos 

< e párvulos 
4-lnhumaciones en los templos, o en cualquier otro lugar no autorizado por la ley, mediante el permi&o del Congreso 
5-Exhumación de cadáveres para s_er sepultados en ros mismos cementerios 
6-Exhumación de cadáveres para ser sepultados en otra ciudad que no sea la de Masaya 
7-Por derecho de inscripción de los títulos de lotes a perpetuidad en los libros que al efecto llevará la Junta, por cada lote, quedando la Junta obligada a extender certificado de la inscripción en los re gistros 
8-Por derecho de erección de mausoleos 
9-Por reposición de títulos que amparen lotes de te-rrenos a perpetuidad, por cualquier causa . JO-Por inscripción de un traspaso de título, por venta o donación. 

,. 1!-Por herencia. 
(Cualquier traspaso que se efectúe de un título a perpetuidad, no será reconocido por la Junta, si di· cho título no se presenta para inscribirse el traspaso y no se pagan los impuestos correspondientes) · 29-Certifícados de origen: · 

1-De cualquier clase, extendidos por funcionarios del Departamento 
30-Cines: 

1-De conformidad con Decreto Ejecutivo No. 252 de 4 de Diciembre de 1945, pagarán el 21/2% sobre la entrada bruta por cada función. La Junta acordará Ja forma más conveniente para fiscalizar las entradas a los cines en todo el Departamento por medio de Inspectores o en caso de que los empresarios lleven correctamente su contabilidad, podrá disponer que el Tesorero o Agente departamental perciban semanalmente el producto de tales entradas, me· diante liquidación que efectuará ante un Miembro de su seno, que la Junta designará. La Junta po· drá celebrar con las empresas de cine, teatros o salones donde se exhiban películas, si lo estiman con· veniente, contratos análogos a los que celebra el Gobierno con didias empresas para facilitar la recaudación de Jos impuestos fiscales. Estos contra· tos se harán con el voto unánime de todos los Miembros de Ja Junta y se enviará copia de ellos a la Contraloria Especial de aeneficencia. 31-Coc!ies: · · · · 
1-De servicio particular 

AIUlal 
Matricula 
o Ap~rt. 

<S 3.00 IJ 3.00 

lM 

Implas. 
Varios 

I 

12.00 
. 7.50 

90.00 

50.00 
10.00 
7.50 

60.00 
3.00 
2.00 

75.00 

10.00 

40 00 

3.00 

15 ºº 
10.00 

50.00 
5.00 

3.00 

·\ 
.1 
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2-De alquiler. 
32-Constitación de Sociedades: 

1-La constitución de' toda clase de sociedades, comer
ciales o soéiales, en que se aporte capital para su 
explotación, queda sujeta al pago en la Tesoreria 
de la junta Local de Beneficencia de .\llasaya, de 
~ 2.00 (dos córdobas) por cada ~ 1000.00 o frac
ción. Se tendrá como Capital Social, el declarado 
en la Escritura de Constitución, aunque no fuere 
pagado en su totalidad. El Registrador tiene a este 
respecto, la misma pena a que se hace referencia 
en el traspaso de propiedades, de acuerdo con la 
ley Creadora del Impuesto sobre Derechos Reales, 
del 14 de Diciembre de 1939. 

Letra •D• 
33 - Decomiso: 

t -De armas de fuego, por cada una 
(La autoridad que sentencia el decomiso exigirá la 
boleta de Beneficencia, so pena de ser obligada a 
pagar este impuesto). 

34 - Destace en Rastros o Mataderos 
del Departamento: 

1-De ganado de asta, por cada uno 
2- • cada cerdo 

(El fiel del Rastro exigirá la boleta que acredite el 
pago de estos impuestos antes de permitir la intro
ducción al plantel de los animales que van a ser 
destazados. A este empleado le es obligado pasar 
a Tesorería una lista de los destazadores durante ca
da semana-de lunes a domingo-. Por la falta de 
cumplimiento de esta disposición, el Fiel del Ras
tro incurrirá en una multa de ¡¡: 50.00 que el Teso
rero exigirá al pasarse dos días sin. que se le pre
sente la lista dicha, acompaftada de las respectivas 
boletas. También le será aplicada la misma pena 
si permitiese el destace de una cabeza de ganado 
de asta o cerda sin exigir de previo la boleta res· 
pectiva; y si fuesen más de una cabeza, pagará un 
recargo de 50% sobre ;dicha multa, por cada cabe
za de ganado que permita destazar sin dicho requi· 
silo. Estas muflas se harán efectivas en la forma 
dicha y ejecutivamente). 

3-De ganado de asta, por cada uno en casa particu' 
lar con permiso de la autoridad municipal respectiva 

4-ldem. de cerda, por cada uno idem. 
(El permiso de destace en casa particular no se po
drá conceder sin que de previo le sea presentada la 
boleta que acredite el pago del impuesto de Benefi
cencia, como acción cooperativa del Alcalde res
pectivo). 

LE!ra <E> 
35-Establecimientos comerciales: 

t-De ta. clase, s/califc. de lá junta 
2- e 2a. < < < < < • 
3...:: < Ja. • < < < < < 
4....: • 4a. < < ' < < • 

36-Empresas: 
1-De luz y fuerza eléctrica en cualquier ciudad del 

Departamento 
2-De agua potable en cualquier ciudad del Departa· 

menlo 

Anual 
,i-fatrlcula 
o .Apert. 

lmptos. 
Mens. 

~ 4.50 4: 4.50 

20.00 20.00 
12.00 12.00 
8.00 8.00 
4.00 4.00 

20.00 20.00 

15.00 15.00 
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¡Quedan exentas de estos impuestos, las Empresas 
que den sus servicios de luz y fuerza o agua pota· 
ble al Hospital •San Antonio.¡. 

,31-Empresas fan~rarias: 
¡-De 1 a. clase, s/cahf. de la junta 
2_ ... ,2a. e e e ce e 
3- e 3a. < e e e e e 

3s-Espectáculos públicos: 
.- ¡-Dramas, zarzuelas, comedias, circos u otros espec· 

táculos públicos semejantes donde se cobre un de· 
recho de admisión, con actores extranjeros, por ca· 1f 0.10 o fracción del valor del billete de entrada a 
primera clase 

¿ 2-tdem, con actores nacionales, pagarán por cada :- ¡¡: 0.1 O o fracción del valor del billete de entrada a 
"·., primera clase 

3-ldem, con actores nacionales o extranjeros, en otras · 
poblaciones del Departamento, pagarán la mitad de 
los impuestos anteriores. . 
(Los impuestos a que se refieren los inc. 1, 2 y 3 de 
este ordinal, serán pagados por adelanlado). · 

4-Caballitos, carrouseles, olas giratorias, etc., pagarán 
diariamente 

• \ .s-En otras poblaciones del Departamento, pagarán 
diariamente 

6-En las fiestas patronales, regionales Q populares, se 
pagará el doble de los impuestos qü1t-fija11 los inc . 

• 4 y 5 de este ordinal. · 
39-Expenctios: 

!-De gasolina o kerosine, de lá. clase, s/calif. de la 
junta 

2-ldem, de 2a. clase, ídem. 
3- e ~ 3a. e e 
4-De aceite lubricante, de la. clase s/calific. de la 

1 ,: junta 
-.!;;' 5-ldem, de 2a. clase, ídem. t: ... .- .fi- ' ' 3a. < • 

Anual 
Matricula 
o Apert. 

lmptos. 
Mens. 

8.00 ~ 
500 
3.00 

1500 
8.00 
5.00 

10.00 
6.00 
3.00 

8.00 
5.00 
3.00 

15.00 
8.00 
5.00 

10.00 
6.00 
3.00 ~; · Establecimientos movidos por faerza motriz no espe· , 

' dficados en otro ordinal de este. Plan: 
t 1-De la. clase, s/calif. de la junta 

2- « 2a. e e « « « fl'. 

3- < 3a. < « < « e < 
41-En.venenaderas o saladeras de cueros o pieles: 

1-En todo el Departamento 

Letra •f • 
· 42-Fáóricas: • 

1--De aguas gaseosas de la. clase sfcalific. de la junta 
2- < 4: e < 2a. « idem. 
3- e; e e e 3a. " e 

, . 4
5
- • jabón de 1 a. clase. 
-- < .i: «: 2a. « 

6
7
- ' ladrillos de cemento hidráulicas 
- < e e e a mazo 

8- 'hielo. 
)~- e pan de la. clase s/calif. de la Junta 

""7' < c e 2a. « " e e e 1-'. 
11-No especificada~ 

(Con resp?cto al inc. 11 de este ordinal, la junta 
~odrá aument~r ~! impue~to1 segijn l!l nueva f~brjq¡ .,u.e s~ ins)ale), · · 

25.00 
15.00 
8.00 

4.00 

6.00 
4.50 
3.00 
8.00 
4.00 

15.00 
7.50 

15.00 
3.00 
2.00 
7.50 

2500 
15.00 
8.00 

.4.00 

6.00 
4.50 
3.00 
8.00 
4.00 

llí.00 
7.50 

15.00 
3.00 
2.00 
7.50 

191 

Implas. 
Varios 

~ 200 

1.00 

15.00 

10.00 

.:-;: 

¡: . 
! ' 
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43-Ferreterfas: 
1-De la. clase, s/calif. de la junta 
2-. 2a. • • • •• < 

Letra .o. 
44-0lorietas con fresquerías en calles o Parques: 

1-De ta. clase, s/calif. de la junta 
2- • 2a. < • e < e 

3-. 3a. • • • < • 
Letra cH• 

46-Hospital cSan Afl!onio•: 

• 
• 

1-Derechos de Salas de Operaciones, por cada una 
que se practique 

2-Por cada pieza del Pensionado de la clase cA• se 
pagará diariamente, con derecho de cama, asísten
cia de enfermeras o asistentes, alimentación, mobi
liario, luz y servicio de agua corriente 

3-Por cada paciente en Pensionado Ge la clase •B• 
(varios pacientes en la misma sala), ~on los mismos 
servicios que en la clase •A>, se pagará diariamente 

4-Toda persona que solicite servicios de Sala de Ope· 
raciones o Pensionados, deberá de previo hacer un 
depósito en Tesorería, así: 
Los de la clase •A• 

< < e < cB» 
· Al egresar el paciente del Centro, se liquidará su 

cuenta por Tesorería y se le devolverá el sobrante, 
si lo hubiere, o pagará el excedente, en su caso. 
La Directora del Hospital no aceptará el ingreso de 
ningún paciente, si no presenta constancia de haber 
hecho el depósito, pudiendo la Directora recibir fa 
suma indicada, en caso de emergencia, y hacer el 
respectivo depósito en Tesorería de la Junta. 

5-Los pagos por servicios del Pensionado, se cobra· 
rán con un mínimum de cinco días, pero sí el pa· 
ciente fallece antes de ese término, solamente se co· 
brarán los días que hubiere estado en el Pen· 
sionado. 

6-Los servicios de Anestesia ·serán pagados a la per· 
sona que los suministre, independientemente. 

46-Hoteles: 
1-De la. clase s/calif. de la Junta 
2- < 2a. <t « <t'. e e: < 

Letra e 1 > 

47-lntrodúccitm de mercaderías extrajeras. Por ca
da l O kilos o fracción: 

1-De motores, calderas, bandas de trasmisión, acceso· 
ríos parn maquinarias, herramientas para industrias, 
aperos agrícolas y sus repuestos, nuevos o usados 

2 - De creolina y cualquier otros desinfectantes para 
ganadería, grapas, alambre de púas o liso, cedazos, 
alambres tejidos, herramientas para usos agrícolas, 
hierro en barras o en láminas, llantas y tubos para 
carretas, cafierías y sus accesorios, cloacas o chime
neas, botellas o envases vacíos, cemento, papel pa· 
ra periódicos, de escribir o higiénico, libros en blan· 
co, artículos de escritorio y papelería 

3 -De alquitrán, soda cáustica, pez rubia, materiales 
para jabonerías, clavos de alambre, de cobre o de 
hierro 

4-De láminas de zinc lisas o corrugadas, hojalata, pin· 
turas de aceite o de agua, barnices, aceite•de linaza, 

Anual 
Matrícula 
o Apert. 

* 20.00 
I0.00 

5.00 
3.00 
2.00 

8.00 
5.00 

Implos. 
Me ns. 

<i 20.00 
10.00 

5.00 
3.00 
2.00 

8.00 
5.00 
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aguarraz, gasolina, kerosine, aceites. combustibles o 
lubricantes, polvos para pintar, cola y gomalaca 5-De harina, arroz, frijoles, sacos de yute 

6-De jarcias de cualquier fibra 
1-De manteca de cerdo o sustitutos, cuero para calza· do, esmaltados, charoles, cabritillas, badanas, gamu· za dos, becerro, telas de algo<;lón, jerga o· cát'iamo y 

telas o materiale plásticos 
s-De artículos de tocador, lunas de espejos, cristaJe:· 

ría, adornos de lujo, muebles finos, perfumerla, jo· yas, tejidos de seda o lana, juguetes, calz·ado, ropa 
hecha, frutas, conservas de cualquier clase, legum· · bres frescas o preparadas 

9-De suelas y otros materiales para zapateria, discos · para victrolas 
10-De champagne, cognac, whiskey, rones y similares por cada botella 
11-De vinos dulces o secos y similares, por cada bo 

tell a. 
12-De cervezas en botellas, o en latas, cada una. 
13-De bicicletas, victro!as y fonógrafos, cada uno. 14-De motocicletas, refrigeradores, electrolas y ra· 

dios c/u. 
15-De automóviles, camiones, camionetas, cada uno 

(Los artículos especificados en los inc. 13, 14 y 15, no pagarán impuestos cuando ya lo hubiesen he· cho antes por una vez y hayan tenido que salir de 
la ciudad para ser reparados en otro Departam~nto, 
o salgan de sus servicios ordinarios). 

16-De tubos de gas carbónico, cuda unol 
48 -Artículos, mercaderías o productos nacionales qae entren para consumo en el Departamento. PoT cada JO kilos o fracción: . 

1-De maderas en trozas o rollizas. mangle, caña man· 
sa, cat'ia brava, ladrillos, tejas de barro o .similares 2-De maíz, millón, sal, arroz, frijoles, maderas aserra· das, ladrillos de cemento. 

3-De cal de conchas o de minas, blanca o de levantar, 
jarcias de cualquier fibra, jabón para- lavar o de lo· cador, quesos, mantequilla, cacao de cualquier cla· 
se, sorbetes, helados, barquillos, crispetas. 

4-De harina, cueros y pieles frescas. 
5- • hielo, por marqueta. 
6- < muebles nuevos, manteca. 
7 - < suelas y pieles secos. 
8- « carnes de res o de cerdo. 
9- < cal viva. 

10- < otras artículos no especificados. 
11- ' maderas en trozas o rollizas, cafta de castilla, ladrillos y tejas de barro, por flete. 
12-De maderas aserradas, cualquier forma, por flete 13- • cal apagada, de cualquier clase, dulce, sal, por flete. 

. 14-De azúcar, por cada quintal. \5- < cerveza, por cada media botella. 
1 
~- ' < en sifones, por cada litro. 
- ' cal viva, por cada flete. 
4 9-f ntrodacción: 

~-De leche, por más de 30 litros diario 
- • ' · < menos de 30 lits. • !- ' quesos por cada quintal o frac. de cualquier clase 
- • cabuya, por cada cien mof\os. 

Anaal 
Matricula 
o Apert. 

3.00 
1.50 

/mplos. 
Me ns. 

3.00 
1.50 

193 

fmptos. 
Varto.s 

~ 0.15 
O.Os' 
0.15 

0.10 
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0.15 
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0.15 
00.8 
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I0.00 
40.00 

3.00 

0.02 

0.03 

0.05 
0.05 
0.25 
0.12 
0.15 
0.08 
0.08 
0.15 

1.50 
2.50 

1.50 
0.50 
0.02 
0.05 
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1.00 
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50-/mprentas: 
1-Con papelerias. 
2-Solas. 

Letra •J• 
51--juegos permitidos: 

1-No comprendidos en este Plan de Arbitrios, en dfas 
feriados o no, pagarán por día o por noche, de 
<f. 5.00 a <f. 60 00, según lo acuerde la Junta con· 
forme a la importancia y lucro del juego y del lugar 
donde se establezcan. De los acuerdos que dicte 
la Junta a este respecto, se enviará copia a la Con· 
traloría Espec. de Benef., como antec.edente para la 
glosa de las cuentas que rendirá el Tesorero. 

52-juegos de Sport: 
!-Los empresarios de juego de sport donde se cobre 

un derecho de admisión, ya sea en partidas de ba
se-hall, basket-ball, foot-ball, tennis, pin-pong, boxeo, 
maratón, etc., pagarán el 10% del producto bruto 
de entrada. La Junta tendrá facultades para inter
venir directamente o por medio de inspectores a la 
fiscalización de dicha entrada y se reserva el dere
cho· de exentar de esos impuestos, cuando las par· 
!idas sean a beneficio de instituciones de caridad y 
podrá destinar el 50'/. para el sostenimiento de los 
equipos, si así lo estimare conveniente. 

Letra el> 
53'-Loterias: 

1-De tablitas o cartones. La Junta explotará por me
dio de encargados o las arrendará en subasta públi
ca de conformidad con las bases fijadas ·por ella, ya 
sea en las ciudades o µoblados rurales del Departa
mento. La Lotería de tablitas o cartones, comun
mente llamada <Ioteáa: del pueblo> solamente se 
juega con números y los premios se pagan en efec
tivo. La contravención a esta disposición será pe
nada con multa de ~ 50.00 y suspensión por el 
resto del al'lo del arrendamiento, con pérdida de lo 
que hubiese pagado el interesado para adquirir el 
derecho de juego. 

2-Las llamadas <chalupas• se jugarán únicamente con 
naipes o tablas que contengan figuras y los pre
mios son mercaderías, siendo prohibido dar efec· 
tivo aunque el jugador ganancioso lo reclame. Es
te ramo pertenece exclusivamente al Tesoro de la 
Junta. Los interesados en establecer este juego en 
cualquier parle del Departamento; pagará-a la junta: 
Por derecho de apertura 

< cada dia de juego 
ILas autoridaees de Policía cooperarán en Ja conse
cución de Ja efectividad de este impuesto. Los pro
pietarios de Loterías que no enteren este impuesto 
durante dos días consecutivos de juego, sufrirán un 
recargo de <f. 50.00 además del impuesto y la clau
sura del establecimiento en caso de reincidencia). 

Letra <M• 
54-Máquinas: 

1-De trillar arroz u otros granos, a motor, cada una 
2- < desmotar algodón, cada una 
3- < descarar café, e/aparato 
4- • • ajonjoli é/aparato 
~~ • moler masa 

Anual 
Maüfcula 
o Apert. 

fmptos. 
Me ns. 

3.00 ~ 3.00 
2.00 2.00 

25.00 

7.50 
12.00 
750 
7.50 
().00 

7.50 
12.00 
7.50 
7.50 
5.00 
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6- e moler pino! o pinolillo 
· 7_Molinos harineros a fuerza motriz _ s-Cuando cada aparato de los mencionados haga dos 

0 más funciones, pagará más la mitad del impuesto que tiene asignado. __ _ 
-o-Otras máquinas no especificadas 

55- Motocicletas y Motonetas: 
¡-Por matrícula 

Letra <O• 
56-0bstracción de calles o aceras: 

¡-Cortando el tránsito, por c/5 dias 
2-Por más tiempo, será arreglado .con la 

vencionalmente 
Letra cP• 

57-Pensiones: 
t-0 casas de huéspedes 

58-Palperías: 
t-De la. clase, s/calif. de la junta 
2- « 2a. e < e < e e 
3- < 3a. < < e e c e 
4- e 43'. < ·e e e e ~ <r 

Letra •Q• 
59-Qaeseras: 

1-De ta. clase s/calif. de la Junta 
2-c2a.ccc: ce e 
3-c3a.<«< ce< 

Letra •R• 

junt<I con-

60-R.efresqaerias permanentes en casas particulares o en lagares públicos: 
1-De ta. clase s/calif. de Ja junta 
2- < 2a. < e e < e < 

61-R.ifas: 
t-De acuerdo con el Arto. 63 del Reglamento de Po· licia vigente?, cpor punto general, se prohiben las · rifas y el Jefe Político podrá permitirlas solamente a beneficio de los establecimientos de caridad, de Beneficencia o de Instrucción Pública del Departa· 

mento•. 
62 - Restaurantes: 

· 1-oe ta. clase s/calif. de la junta 
2- « 2a. e: e e e e: - « 

Letra ,5, 
63-Sotares abiertos: 

1-En el radio central de Masaya, por metro lineal 2-En las ciudades del Departamento o pueblos, la mitad del impuesto anterior 
64 -Solvencia con los fondos de Beneficencia: 

1-Para cada transacción escriturada y por cada pro· piedad 
(Si una certificación es extensiva a más de una persona, cada cual pagará el impuesto antes dicho. Ningún Registrador podrá inscribir Ja escritura que ostente el recibo de Beneficencia correspondiente, so pena de tener que satisfacerlo él). 

65 -Salidas del Departamento, de mercaderías o - Productos nacwnales. Por cada 1 O küos o frac. 1-De maderas de tintas o de construcción en trozas o ' 1 rollizas 
2-De frijoles, arroz, maíz, millón, ajonjolí, manteca, dulce de-rapadura, quesos 
3"'.:"De cueros y pieles fresca:>-o saladas 

Anual Matr(cula Implas. 
1Wen~. o Aperl. 

~ 5.00 ~ 
37.50 

5.00 
37.50 

5.00 5.00 

12.00 

3.00 

6.00 
4.50 
3.00 
1.50 

7.50 
4.50 
3.00 

3.00 
2.00 

5.00 
3.00 

3.00 

6.00 
450 
3.00 
1.50 

7.50 
4.50 
3.00 

3.00 
2.00 

5.00 
3.00 
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2.50 

0.05 
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4- « mieles de cal'la de azúcar, por cada barril 
5 - • otros artlculos rio especificados 

66-Salones de belleza: 
1-Establecidos permanentemente 
2-Temporalmente por derecho de apertura 
3 - • pór cada dla que trabajen 

leíra •T• 
67 - Tabacos: 

1-Todo cosechero, para poder vender, o trasladar a 
otro departamento, previamente pagará a la B'enéfi-
cencia, por cada fardo •. 
(El pago deberá verificarlo el productor al enfardar 
su cosecha o durante 10 dlas siguientes y en caso 
de no hacerlo as!, sufrirá un recargo 'del 50%. El 
monto de producción lo calculará Ja Tesorería con 
el criterio de <Verdad sabida y buena fe guardada•, 
para el efecto de proceder ejeculívaménte al cobro, 
en caso necesario. 

68-Talleres de cualquier clase no especificados en 
esta Ley: 

1-De Ja. clase s/calif. de la Junta 
2- e: 2a. e: e: < < • '(; 

69 - Talaóarterias; 
!-,,De la. clase, s/calif. de la jnnta 
2- < 2a. < e: e e e e 

70-Tenerias: 
1-Por cada una establecida en el Departamento 

71 - Trapiches para elaborar azitcar, dulce o mieles: 
1-Por cada uno establecido en el Departamento 

(los que no salisfacieren este impuesto, pagarán el 
doble en el año siguiente). 

Letra •Y• 
72-Vendedores ambulantes: de joyas y otras mer
caderías: 

!-los extranjeros pagarán diariamente 
2- • nacionales, también por día 

73 - Vacas de ordeño: 
!-Por cada una que entra a la ciudad en radio central 
2=Fuera del radio central 

7 4--- Ventas; 
1--De cal 
2--- < madera de la. clase, s/calif. de la junta 
3--- t < e 2a. « ídem 
4--- < calzado 
5--- e materiales de zapatería: 

de la. clase, s/calif. de la junta 
6--- • 2a. • e < e < < 
7---No especificadas 

Letra 
7 5---Zafras 

Anua/ 
MatrEcula 
a Apert. 

Implas. 
Mens. 

7.50 'f 
15.00 

7.50 

2.00 
1.50 

3.00 
2.00 

7.50 

15.00 

0.25 
0.10 

1.50 
12.00 
6.00 
l.75 

7.50 
3.75 
2.75 

2.00 
l.00 

300 
2.00 

7.50 

0.25 
O.JO 

1.50 
12.00 
6.00 
1.75 

7.50 
3.75 
2.75 i ! ---Zafra de caña de azúcar en el Departamento por ca- ·¡f; da quintal de azúcar que se produzca, se pagará 0.1;¡¡: 

Artículo 111 '11 Los impuestos anuales se pagarán e!l Enero de cada aJ'lo; los mensuales, en Jos P1 meros veinte días de cada mes y los diarios, al momento de sucederse. los contravelli1 lores a esta disposición sufrirán un recargo del 25% sobre los que adeuden, en calidad · multa y a beneficio del Tesoro de Beneficencia, sin perjuidó de lo especialmente esta~! cído en cada caso; y si fueren ejecutados, pagarán todos los gastos que ocasione el ¡me y estarán sometidos a la competencia de los jueces de donde esté· establecida la Tesor . de la Junta, adjuntando un recibo global del adeudo, que se repondrá eón boletas v~l radas suministradas por la Contraloría Especial de Beneficencia, al efectuarse el pago.: 
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Articulo IV 

Podrán Jos Colectores de Beneficencia, con· el apoyo de las autoridades de policia, illterrumpir el tráfico de tos vehículos que tengan un rezago por más de un recibo de impuesto mensual, o no los hubiesen matriculado, debiendo, en este caso, pagar un recargo del 25%, como multa. la contravención de este imperativo será motivo de detención ,,; del vehículo, hasta tanto no pague el impuesto rezagado con el recargo dicho. · 
Artículo V 

Todo vehículo que transporte carga de esta ciudad, o de los pueblos de este Depar· "mento, gravada con impuestos de Beneficencia, sus Conductores no la admitirán si previamente no le entregasen las boletas de beneficencia que a esa carga le corresponde pagar; así como también les es obligado a dicho Conductor. cada vez que entren a la ciudad o pueblos del Departamento entregar .al Colector de la Junta encargado de esos cobros, una constancia suscrita por él de la carga que introduce, con especificación del nombre del duefto :¡ quien le llega; del peso y especie. la contravención será penada con .¡: 50.00 de multa a beneficio de los fondos de beneficencia, cobrables ejeéutivamente con la cooperación de la autoridad de policfa o Jefe del Tráfico, a solicitud verbal . del Colector. 
Artículo VI 

A los que debiesen impuestos de beneficencia que no pasen de ($: t 5.00 y sean re· nuentes a pagarlos, después de segundo cobro, la Tesorería está obligada a exigírselos gubernativamente por medio de las autoridades correspondientes, directamente o por medio de sus colectores o su apoderado judicial; y dichas autoridades a quien o quienes se ocurriese, prestarán el apoyo que se les solicite a fin de hacer .que tal pago se satis-, faga, a más tardar, dentro de 24 horas de notificados. 
Artículo VII ' , Corresponde a los Municipios de las ciudades, villas o pueblos del Departamento de Masaya, sacar a licitación y rematar al mejor postor, los derechos a cobrar en las fiestas Palronales, regionales o populares y otras de cualquier. natural<!za que se celebren en sus respectivas jurisdicciones. la Junta Local de Beoeficencia de Masaya percibirá , el 25% del producto bruto de tales. remates. Estas sumas serán enteradas por las respectivas Municipalidades en la Tesorería de la junta, acompalladas de una certificación del acta de remate, que servirá al Tesorero de esta Junta para . comprobar sus cuentas que rinda 111te la Contralorfa Especial de Beneficencia. Además de este porcentaje, la Junta cobrará todos los impuestos que conforme este Plan de Arbitrios deben pagar los juegos permitidos, en ocasión de dichas fiestas. 

Arllculo VIII Todo lo que no estuviese especificado en el presente Plan de Arbitrios, como es, su . Impuesto a pagar por introducción o salida del Departamento; o funcionamiento de ma, quinarias; o puestos da comercio u otras actividades productivas, será igual al que pa¡asen otros gravadc.s con impuestos que se asemejen con el objeto a cobrar. 
Artículo IX . los fieles del Rastro no permitirán el destace de ganado sin que de previo le muestren los interesados la boleta que acredite el pago del impuesto respectivo. Si al fin de llles el número de boletas vendidas por este impuesto, por la Administración de Rentas o por los Agentes fiscales, fuere menos que el número de boletas vendidas en cada po· , blación, el fiel del Rastro respectivo pagará a beneficio del Tesoro <!e Beneficencia, por cada boleta que faltare por campletar el número vendido en la Administración de Rentas ' O Agencia fiscal, la cantidad de Diez Córdobas. 
Articulo X 

los encargados del Rastro de cerdos no permitirán el destace de ellos sin que le :e~tren de previo los interesados la boleta que acredite el pago del impuesto. El Vete· De ano deberá informar mensualmente al Tesorero de la Junta local de Beneficencia det parlamento, el número de cerdos destazados, si ese número fuere superior al de bo· ~1tas vendidas, el encargado· del Rastro pagará la multa consignada bajo el lnc. 2 del or· n11 34 de este Plan, por cada boleta de diferencia. Estas multas serán exigibles guber· Rltlvamente, haciendo fe el informe del Veterinario o el dalo de la Administración de tntas y Agentes fiscales en su caso. 
. Articulo XI 

Una comisión compuesta de un miembro de la junta, el Tesorero de la misma y un "Presentante de la Cámara de Comercio, que ésta designe, hará en los primeros días del :J:
1 
de febrero de cada allo, o cuando el caso lo requiera, la clasificación de los estable· fli i:tos comerciales o industriales y demás gravados en el presente Plan de Arbitrios. Pueblos, ta comisión dasifK:adora eslatá Integrada por el Alcalde Municipal, el 

~ ' ,. 
' '· ~ 
; '-.1; 
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www.enriquebolanos.org


l 
i 
l 
l 
l 

1 

'1 
,' 

198 LA GACETA-DIARIO Of'ICIAL 

Agente de Beneficencia y un comerciante indicado por el Delegado Departamental ' 
Beneficencia, Jefe Político del Departamento. 

Articulo XII 
Cuando en un mismo establecimiento recayeren dos o más impuestos de este Pia 

de Arbitrios, se cobrará íntegro el mayor, más el 50°/0 de los demás. Para la aplicaci 
de esta disposición, se entiende que los diferentes negocios estén ubicados en el mis 
local formando un solo cuerpo de establecimient<>s. · 

' Artículo XIII . . 
Las demandas se harán efectivas de acuerdo con la ley del 2 de febrero de t9i 

pero las autoridades de policía prestarán su cooperación al Tesorero, Agentes Locales 
colectores, a fin de evitar que los gravados en el presente Plan de Arbitrios burlen 5 
disposiciones. · 

Artículo XIV 
En caso de que un coche, carreta, carretón, automóviles, camiones, camionetas, m 

tocicletas, similares, dejare de traficar, se avisará por escritu a la Secretaría de la Jun 
Local de Beneficencia del Departamento, bajo la pena de seguir pagando el impues 
hasta la fecha en que se dé el aviso por escrito a la expresada Secretaria. · 

Artículo XV 
Los dueflos de fábricas, establecimientos de comercio, industriales y demás dueflo 

de negocios gravados, están en la obligación de dar aviso por escrito al Secretario de f 
Junta Local de Beneficencia del Departamento, de que se va a cerrar el establecimieni 
cuando ésto han de hacer, bajo la pena de continuar pagando el impuesto hasta la fecñ 
en que se le dé av:is? por eser.ita. Para los ef:ct?s.del cobro d~ los impuestos del ¡:ir 
sente Plan de Arb1tnos, se enllende que mes pnnc1p1ado se considera como concluido. 

Artículo XVI 
Queda terminantemente prohibido a la Junta Local de Beneficencia del Depart 

mento y a sus miembros, entrar en arreglos con los interesados para los pagos de, los ¡ 
puestos aqu! establecidos. Si contravinieren a esta disposición, los propios miembró 
que hayan verificado cualquier arreglo, pagarán la .diferencia o suma que se proponga 
rebajar o que hayan rebajado. Solamente en sesión por unanimidad dé votos, ·se podrá 
efectuar tales arreglos. '" 

Artículo XVII 
Ningún pago podrá ser hecho por el fesorero de la Junta Local de Beneficencia dé 

Departamento, sin el comprobante respectivo que acredite la entrega o servicio y adeniá 
un recibo firmado por el interesado, con el Registro del Secretario, el C6nstame del va: 
cal Encargado y el Dése del Presidente de la Junta. De cualquier pago hecho sin tales 
requisitos, será personalm~nte responsable el Tes?'.ero. Todo gasto que se haga en lqs . 
Hospitales, debe ser autorizado· llenando los requ1s1tos que establdce el Arto. 24 de la Ley 
Reglamentaria de Hospitales. ·¡, · : 

. Artículo XVlll 
Dentro de los treinta dlas siguientes a la aprobación de este Plan de Arbitrios y des! 

pués durante el mes de Enero de cada afio, la Junta dará el detalle y cálculo de s~s en· 
traáas. El Tesorero queda obligado a recauáar los impuestos y demás entradas usando 
para ello todos los medios legales y posibles y por lo menos debe re~audar cada mes, el,· 
setenta y cinco por ciento (75°/0) de la su!"a calculada. Por cualquier diferencia de mC: 
nos de dicho porcentaje, el Tesorero ser~ personal'!'ente responsable y está obligado! 
reponerlo, completando la suma necesaria para reunir el mencionado setenta y cinco por 
cientO. Mientras dicho porcentaje no estuviere colecta~o, el Tesorero no podrá retirar¡ 
por sí mismo, suma alguna por cuenta de sus honorarios, sueldo o comisión. Sin em· 
bargo, si el Tesorero alegare causa justa, independiente de su voluntad y justificare, 1 
plena satisfacción de la junta, todos sus esfuerzos hechos por colectar los impuestos 1 
demás entradas de la Junta, ésta podrá reducir su porcentaje a un cincuenta por cientg,. 
pero en ningún caso a menos cantidad. 

' , Artículo XIX . 
, Por toda cantidad que por concepto de alquiler, multa, impuesto o cualquier olrl~ 
causa se mandare percibir a la Tesoreria de la Junta, el Tesorero guardará la nota y bel'.:: 
lelas de enteros correspondientes para ser remitidos con los demás documentos cada fin, 
de mes a la Contraloría Especial de Beneficencia. .-' 

Artículo XX 
Los bienes y rentas de la Junia Local de Beneficencia de Masaya, son propiedad . 

elusiva de ella y gozan de las mismas garantias que las propiedades y rentas de los p 
liculares. Ningún poder del Estado podrá gravar esos bienes o rentas, ni exencionar 
puestos que establece este Plan de Arbitrios o cualquiera otra ley. 
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. Artículo XXI Este Plan de Arbitrios tendrá aplicación en todo el Departamento en el período com· · re!ldido entre el día primero de febrero del corriente afio y el treinta y uno de lEnero ~e mil novecientos cincuenta y dos, salvo caso fortuito o fuerza mayor, en que la junta podrá rebajarlo en todo o en parte y si no se dispone otra cosa, se entenderá prorrogado por un afio más. (f) -Ramón J. Quant.-A. Lacayo M.-M. Velázquez C.-L. Santiago outiérrez.-Pantaleón jose.-A. Cole, Secretario. Comuniquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 16 de Enero de 1951.-A. sOMüZA.-EI Ministro de Beneficencia, M. Salmerón. 

Hacienda y Crédito Públlco Masaya veinticinco de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-AJberto O. Palacios. 
189 3 2 N9 4 

El Presidente de la Rep(iblica N9 5987 . . 
· d f ! I ' ¡¡ / Once ma ilana, tres febrero entratne, remata rase 

En uso e sus acu tades que e con ere 1 en este Juzgado, rústica, Veracruz. Nlndirl, lindan· ti Decreto Legislativo de 6 de Mayo de 1931, ·te: oriente, Maria de Barillas; poniente, Julio Urbi-""hce et estanco de Fósforos. etc., na otros; norte, Dolores Mayorga; sur, Julio Ur-
,..,,_ 

btna. Decreta: Avalúo: Catorce Mil Ochocientos Córdobas. Artll. 1~-A partir de la fecha de la PU· Ejecución: Dr. Carni10 Jarqufn hijo, Octaviano blicación del nresente en •La Gaceta1, el Mayorga. 1 1 1 · · d t d d · t"ll d fó f . Oyense pos oras ega es. precto e ve~ a . e ca ª· C&Je 1 a e . 8 o Juzgado Civil Dístrlto. Masa ya, veinticinco Ene· ro•, de fa_br1cac16n nacional O PXtra~Jera, ro mil novecientos cincuenta y uno.-Carloa Mar-eerá de Quince Centavos (C$ 0.15), deJan]o trnez L., Srio. 190 3 2 111 reformada la parte final del Arto. 49 del Reglamento del Estanco de Fósforos. 
Arto. 2\1 :-Derógase cualquier disposición que se oponga al presente Uecreto, inclusive el Decreto N9 12 del 31 de Octubre de 1939. 
Dadll en Managua, D. N. -·Casa Presiden . claf, a los veintinueve dlas del mes de Ene''º de mil novecientos cincuenta y uno.SOMOZA. -El Ministr.> de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. H uezo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 5983 Once maañana nueve febrero, corriente año, local oficina Dr. José U riel Oonzález, subastaráse mejor postor, lote terreno ubicado en la Pavona, jurisdicción Valí de este departamento, de sesenta y cinco Dltnzana.t de extensjón, lindante: oriente, Ouiller· DIO Ochoa; poniente, Félix Castro; norte, SiJverio lug1rna1 Julio Rodríguez y otros; sur, Jesús Blan· dóa, Ciriaca Salgado y fuJalio Rugama, pertenedente a sucesión Félix Olivas Ruiz. Subasta: por •o admitir cómoda división entre herederos. Baae: Cuatro Mil Quinientos Córdobas. 
Dado Juzgado Partición. · jinotega, Enero quince 4c znil novecientos cincuenta y uno.-Perfecto Oli· m P., (Juez Partidor).-José Urlel Oonzález O., Secretario. 
f!a conforme.-jinotega, quince de Enero de mii t..O\"ecientos cincuenta y uno.-josé UrieJ Oonzá· ~., Srio, 174 3 3 

No 5988 ~ Trea tarde cinco Febfero entrante, esta oficina . t::•taráse ese terreno jurisdicción Catarina, limi· e ~: Oriente y norte Adolfo Zambrana Baez; po.• ~•u ce sores Ciriaco Hcrnández; sur, Paulina ,,._,. dei. 
~·-~: fausto Muñoz Ruiz 8t1enaventura 

No 5986 Dos y media tarde, siéte Febrero, 'subastaráae fin· ca rústica, jurisdicción El Rosario. limitada! orftn· te, Ismael lópez; poniente, Víctor Manuel lópez; norte, q_uebrada; sur, Rumualdo lópcz. Ejecución: Antonio Pércz, contra Carmenza Pérez. 
Valorada: Doscientos Córdobas. Oyense posturas . 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veinticuatro fne· ro mil novecientos cincuentiuuo.-Leónidas Sán· chez, Srio. 191 3 2 

N9 6008 Diez antemeridianas ocho Febrero corriente ano subastaráse al martillo este Juzgado Camión mr;for B DO No 735327, Modelo Chevrolet 1937, color verde, dos i media toneladas, matricula 13·24t perfe-eto estado, Ejecución por siete mil doscientos setenta córdobas y costas, de Lorenzo· Vega Mendoza cr .. n. tra Horacio Monterrey Castalio, conforme Ley Prenda Industrial vigente. Vehiculo situado i:tte Juzgado. 
Dado Juzgado 19 Civil Distrito de Managua a Ja¡ ocho antemeridianas del veintiseis de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-Aris. Somarriba, Juez 19 Civil del Distrito.- R. Barrios O., Srio. 

198 3 l 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No 5801 leonidas Sánchez Teñorio, solicita tftalo suplt't';· rio solar urbano en Cárdenas, lindando: oriente, E.v teban Sánchez; poniente, calle; norte, Qertruau Castro; sur AJberio Chamorro. 

Opóngase legalmeute. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, veir;•,;._ Diciembre mil novecientos cincuenta.-Luis Quic'l'L Srio. 

16 3 1 

. No 5785 
Gonzalo Castro Mataínoros solicita título sup!~. torio finca rústica situada Comarca Masigüe, jur~i.dicclón Camoapa, este departamento como cíei.tl) setenticln co manzanas extensión superficial, cera. da en parte, con potrero•, chagüite, tacotales y e.a.. u. Un dando: oriente, propiedades Amw1do MM-
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zanares y Gabino Hurtado; poniente1 1:Uis y José 
OonzáJez; norte, Víctor Ortega y jose Oonzalez; 
sur, Fanor Duarte. 

Valorada: mil córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. . Boaco, dieci~cho 

Diciembre mil novecientos c1ncuenta.-Mar1ano 
Pérez D.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-Boaco, dieciOcho Diciembre mil 
novecientos cincuenta.-]. Guzmán O., Srio. 

MARCA DE FABRICA 
No 6007 

4204 3 1 

Bymart, Inc., de New"Vork, New York, Estados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, Agentes de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
micilio, 10Hcita registro esta marca de fábrica y co
merc:io: 

,, V 

para: Perfumería, preparaciones de tocador, acce· 
sorios de tocador, y jabones. 

Oyense oposiciones término legal. 

~~~~~~~--......: 

CITACIONES DE PROCESADOS :;; 
N9 5981 ··· 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Oc. 
rónimo Alvarez, de generales ignoradas para qu~ 
dentro del término de quince días comparezca a es; 
te despacho a defenderse en la causa criminal qne 
se le sigue en este despacho como autor de los de; 
Jitas: asesinato cometido en la persona de Agust{n' 
Ouevara, quien fué de veinte y siete años de edad 
casado, jornalero y de este domicilio: lesiones ca!· 
metidas en la persona de Blanca Meléndez, de diei' 
y siete años de edad, soltera, de oficios domés:ticoi' 
y de éste domicilio; bajo los apercibimientos de dC.
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. ·., 

Se recuerda a las autoridades la obligación ~ri 
que están de capturar a tal delincuente y a los: par •. 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculta: 

Dado en el Juzgado para l_o Criminal del Distritc{ 
a los veinte y ciuco días del mes de· Enero· de mJf 
novecientos cin<:uenta y uno.-francisco Meléndtij 

13 1 !.) 
« 

No 5965 ,clf . . ·.•.y 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ar-!. 

nulfo-N.ubi, de generales ignoradas, para que1 deó!i 
tro del término de quince d(as comparezca a c,1t", 
despacho a defenderse en la causa que se le sigUt-Y 
por homicidio en Félix Pedro Rubi,-conoc:ido tan;~: 
bién como Félix Pedro Rubí Sobarque y Félix Pe!·, 
dro Berríos,-quien fué de veintiún años, solterol 
agricultor y de este domicilio, bajo apercibimiento_' 
de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario J 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. -,·".'IJ 

Se recuerda a las autoridades la obligación que·; 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a · J0,t•1 

==--=======-========= 1 particulares la de denunciar el lugar donde ;ie · 
oculta. 

Ministerio de !fomento. Managua, treinta de 
Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-M 
Maltez, Oficial Mayor 197 3 1 

CITACION 
N9 5978 

Citase a José Teódulo, Manuel Salvador y Rodol
fo Armando Murillo, éste además como represen
tante legal menores Velba María del Sagrario y Dul· 
ce María Murillo, para que once mañana veinte fe~ 
brero este afio comparezcan este Despacho, reunión 
reglamentación y distribución aguas ríos Panamá, 
solicitada condueño Carlos Malina. Extiéndase esta 
citación a Ramón Molina, apoderado generalísimo 
Manuel Salvador Murillo. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana
gua, veinte de Enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.-Aris. Somarriba V.-R. Barrios O. 

178 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5955 

Gonzalo Ruiz Martinez solicita decláreseJe here· 
dero su padre Toribio Ruiz unión sus hermanos Ar· 
turo, Teresa, Rodolfo, Humberto, Guillermo Anto· 
nio, Mario, Carmen1 Enrique, Guillermina Ruiz e 
Isabel Ruiz de Villalta, sin perjuicio cuarta cónyu· 
ge sobreviviente1 Lorenza Martínez de Ruíz. Bie· 
nes: finca rústica si_tuada Ticuantepe, jurisdicción 
Masa ya. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado 19 Civil Distrito, Managua, die· 

ciocho Enero mil novecientos cincuentiuno.-Hum· 
berto Mendoza L., Srio. 145 1 

No 5985 
Petrona viuda de BlaÍtco, solícita deciáresele he~ 

redera de Efrafn Blanco. 
Oyese oposición termino legal. 
Da~o Juzgado 19 Civil Distrito.-Managua, Ene

ro ve~ntícinco de rnll novecientos cincuenta y uno. 
-Raul Banios Olivares, Srio. 111 1 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal d~1 
león, a los ocho días de Agosto de mil noveciento1 
cuarenta y nue··c.-Ramiro Granera Padilla.-fr,: 
nl!sto-~Madriz, Srio. 11 1 
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